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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 BOADILLA DEL MONTE

PERSONAL

De conformidad con lo dispuesto en las bases aprobadas por decreto del segundo te-
niente de alcalde número 911/2020, de 24 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 49 de 27 de febrero de 2020) para la provisión, con carácter de-
finitivo, por el sistema de libre designación, del puesto de Jefe del Servicio Contencioso
del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, se hace público, mediante su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, decreto del segundo teniente de alcalde-
delegado de Coordinación, Personal, Régimen Interior y Compras número 2794/2020, de
fecha 2 de julio, del siguiente tenor literal:

“1.o Nombrar, mediante el sistema de Libre Designación con convocatoria pública,
a la persona que se relaciona a continuación, adjudicándole el siguiente puesto de trabajo:

— Puesto de trabajo adjudicado:

� Adscripción: 0303-Servicio de lo Contencioso.
� Denominación: Jefe del Servicio de lo Contencioso.
� Escala/Subescala: Admón. General/Especial Técnica Superior.
� Sistema de provisión: Libre Designación.
� Grupo: A1.
� Nivel complemento de destino: 30.
� Complemento específico: 42052,88 euros.
� Administración: Ayuntamiento de Boadilla del Monte/Otras AA. PP.

— Datos personales del funcionario adjudicatario:

� Don Juan Carlos Fernández Ramos.
� NIF: ***9355**.
� Relación de Servicio: Funcionario de carrera, Grupo A, Subgrupo A1.
� Funcionario de carrera del Cuerpo de Técnicos de Administración General del

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.

— Puesto de cese:

� Administración: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
� Destino: Letrado Coordinador Asesoría Jurídica.

2.o La presente resolución surtirá efectos a partir de la toma de posesión, que se
producirá, junto con el cese, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

3.o Disponer la publicación de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

4.o Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, y conforme a
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPCAP), y 8, 10 y 46
y demás concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contra dicha Resolución, podrán interponerse los siguientes
recursos:

— Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del mismo en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.



LUNES 6 DE JULIO DE 2020B.O.C.M. Núm. 162 Pág. 237

B
O

C
M

-2
02

00
70

6-
48

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de seis
meses a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo de un mes que tiene
el Ayuntamiento para la resolución y notificación del referido recurso de repo-
sición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid.

— Podrá asimismo interponer cualquier otro recurso que estime pertinente y que con-
venga a sus intereses, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso ex-
traordinario de revisión a que se refieren los artículos 125 y 126 de la Ley 39/2015
(LPACAP)”.

En Boadilla del Monte, a 2 de julio de 2020.—El segundo teniente de alcalde-delegado
de Coordinación, Personal, Régimen Interior y Compras, Jesús Egea Pascual.

(03/15.585/20)
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